
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 20 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con tres minutos del once de 
abril de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:------------------------------------------------------ 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
José Luis Medina Guerrero Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.--------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las nueve horas 
con cuatro minutos se integra a la sesión del Consejo General la Consejera 
Electoral María Dolores López Loza.------------------------------------------------------ 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano Luis 
Alberto Rojas Rojas, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta 
de ley correspondiente como representante suplente del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General.--------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ---------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.----------------------------- 
  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.-------------------------- 
 

III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.---------------- 
 

IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
Presidente Municipal y a Síndico propietario de la planilla registrada por 
el Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de San 
Francisco del Rincón.------------------------------------------------------------------ 
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V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
Presidente Municipal, Síndico propietario y suplente, segunda regidora 
propietaria y suplente, tercer regidor propietario y suplente, cuarta 
regidora propietaria y suplente, quinto regidor propietario y suplente, 
sexta regidora propietaria y suplente, séptimo regidor propietario y 
suplente, y octava regidora propietaria y suplente, de la planilla 
registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el 
Ayuntamiento de Abasolo.------------------------------------------------------------ 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído al escrito presentado por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, 
representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, después del nombre y apellidos de 
la candidata a presidenta municipal por el partido político referido, 
María del Carmen Soria Narváez, aparezca el sobrenombre 
“Marycarmen Soria”.-------------------------------------------------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído al escrito presentado por el Ingeniero Gerardo Trujillo Flores, 
en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección de la diputación por el principio de 
mayoría relativa del Distrito Electoral Local XVIII de Pénjamo, así como 
a la elección de los ayuntamientos de Doctor Mora y León, después del 
nombre y apellidos de sus respectivos candidatos aparezcan sus 
sobrenombres.--------------------------------------------------------------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a la consulta formulada por el representante legal de la 
asociación civil “Unidos por el desarrollo de Comonfort”, relativa a la 
solicitud de ampliación al financiamiento privado que pueda recibir su 
representada.----------------------------------------------------------------------------- 

 
IX. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------ 

 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Solamente para ajustar 
el nombre del proyecto de acuerdo enumerado en el punto siete con el título 
del proyecto de acuerdo para que diga el punto séptimo: Presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 
presentado por el Ingeniero Gerardo Trujillo Flores, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la 
elección de la diputación por el principio de mayoría relativa del Distrito 
Electoral Local XVIII de Pénjamo, así como a la elección del ayuntamiento de 
Doctor Mora, después del nombre y apellidos de sus respectivos candidatos 
aparezcan sus sobrenombres, asimismo que en la elección correspondiente 
al ayuntamiento de León se asiente el primer nombre con sus dos apellidos 
del candidato Héctor Germán René López Santillana”.------------------------------- 
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Al no solicitarse más intervenciones, el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día con la modificación propuesta por el Secretario 
Ejecutivo y resulta aprobado por unanimidad de votos.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las nueve horas 
con ocho minutos se integra a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de MORENA.------ 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------------- 
 
Primera. Con el escrito del ocho de abril del presente año, signado por el 
doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibido en la 
Secretaría el nueve de abril del año en curso, por medio del cual comunica la 
sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de Villagrán y el Consejo Distrital 
XVI de Celaya, así como del representante propietario ante el Consejo 
Municipal de San Francisco del Rincón y del representante suplente ante el 
Consejo Municipal de San Felipe, y señala domicilios, números telefónicos y 
correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las sustituciones mencionadas, así como incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en el escrito 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.----------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con los oficios números SGCDEPANGTO/085/2015 y 
SGCDEPANGTO/086/2015 del siete de abril y SGCDEPANGTO/087/2015 
del ocho de abril del presente año, suscritos por el Ingeniero Marco Antonio 
Rodríguez Vázquez, Secretario General del Comité Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional, recibidos en la Secretaría el nueve de abril del año 
en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante los 
Consejos Municipales Electorales de Huanímaro y San Luis de la Paz, así 
como del representante suplente ante el Consejo Municipal de Guanajuato, y 
señala domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. 
Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipales referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las 
mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con el oficio número COEGTO/138/2015 del ocho de abril del 
presente año, suscrito por el ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, 
recibido en la Secretaría el nueve de abril del año en curso, por medio del 
cual comunica la sustitución del representante propietario de ese instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de Irapuato, y señala domicilio, 
número telefónico y correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de la sustitución mencionada, así como incorporar el 
documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fue comunicada 
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mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el oficio de 
cuenta y remita copia de la misma al Director de Organización Electoral para 
los efectos legales conducentes.----------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las nueve horas 
con doce minutos se integra a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Ismael Gaspar Méndez, representante suplente de Encuentro Social.----------- 
 
Cuarta. Con los oficios números PCEE-GTO/051/2015 del ocho de abril, 
PCEE/052/2015 del nueve de abril, PCEE/042/2015 y PCEE/053/2015 del 
diez de abril del presente año, suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio 
Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, recibidos en la Secretaría el nueve y diez de abril del año en 
curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto político ante los Consejos 
Municipales Electorales de Guanajuato, Huanímaro, Manuel Doblado y Santa 
Cruz de Juventino Rosas, así como del representante propietario ante el 
Consejo Distrital XIV de Salamanca, y señala domicilios, números telefónicos 
y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en los 
oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.---------------------------------------- 
 
Quinta. Con el escrito del nueve de abril del presente año, signado por el 
Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de 
MORENA ante el Consejo General, recibido en la Secretaría en la misma 
fecha, mediante el cual presenta el plan de reciclaje de la propaganda 
electoral de ese instituto político. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el documento al 
expediente respectivo.------------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con el escrito del nueve de abril del presente año, signado por el 
Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de 
MORENA ante el Consejo General, recibido en la Secretaría en la misma 
fecha, por medio del cual comunica la sustitución de la representante 
propietaria de ese instituto político ante el Consejo Distrital Electoral XV de 
Celaya, y señala domicilio, números telefónicos y correos electrónicos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de la sustitución 
mencionada, así como incorporar el documento al expediente respectivo, en 
virtud de que ya fue comunicada mediante correo electrónico al consejo 
distrital referido en el escrito de cuenta y remita copia de la misma al Director 
de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------- 
 
Séptima. Con el escrito del nueve de abril del presente año, signado por el 
licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática, recibido en la Secretaría en la 
misma fecha, mediante el cual establece objetivo general, plan de reciclaje 
con base en una cadena de reciclaje y método genérico de reciclaje de la 
propaganda electoral de ese instituto político. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el documento al 
expediente respectivo.------------------------------------------------------------------------- 
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Octava. Con el escrito del diez de abril del presente año, signado por el 
licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica la sustitución del 
representante propietario de ese instituto político ante el Consejo Municipal 
Electoral de Pénjamo. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de la sustitución mencionada, así como incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fue comunicada mediante correo 
electrónico al consejo municipal referido en el escrito de cuenta y remita 
copia de la misma al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Novena. Con el escrito del diez de abril del presente año, signado por el 
Profesor Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la Asociación Civil 
“Unidos por el Desarrollo de Comonfort”, recibido en la Secretaría en la 
misma fecha, mediante el cual presenta el plan de reciclaje de la propaganda 
electoral de esa asociación civil. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere, e incorporar el documento al expediente 
respectivo.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Décima. Con el oficio número CEE/GTO/072/15 del diez de abril del 
presente año, suscrito por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante 
propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, mediante el cual acompaña el manual de 
identidad gráfica de ese instituto político. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el documento y su 
anexo al expediente respectivo, así como remitir copia simple del oficio de 
cuenta y su anexo al Director de Organización Electoral, para los efectos 
legales conducentes.--------------------------------------------------------------------------- 
 
Undécima. Con el oficio número PES/GTO/103/2015 suscrito por el 
licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, Presidente del Comité Directivo Estatal 
de Encuentro Social, recibido en la Secretaría el diez de abril del año en 
curso, mediante el cual presenta el plan de reciclaje de la propaganda que 
utilizará ese instituto político durante las campañas electorales para las 
elecciones de los ayuntamientos y diputados locales dentro del proceso 
electoral dos mil catorce-dos mil quince. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el documento al 
expediente respectivo.------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a Presidente Municipal y a Síndico 
propietario de la planilla registrada por el Partido Revolucionario Institucional 
para el Ayuntamiento de San Francisco del Rincón, el Secretario Ejecutivo 
solicita se le exima de su lectura en razón de haberse remitido con la 
convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este trámite en los 
siguientes cuatro puntos del orden del día, solicita se le exima de la lectura 
de los proyectos de acuerdo a que se refieren los puntos quinto al octavo, al 
haber sido enviados también con la convocatoria, solicitud que es aprobada 
por unanimidad de votos.--------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día y al no solicitarse 



 
6 

 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con diecinueve 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.-- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a Presidente Municipal, Síndico 
propietario y suplente, segunda regidora propietaria y suplente, tercer regidor 
propietario y suplente, cuarta regidora propietaria y suplente, quinto regidor 
propietario y suplente, sexta regidora propietaria y suplente, séptimo regidor 
propietario y suplente, y octava regidora propietaria y suplente, de la planilla 
registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el Ayuntamiento 
de Abasolo, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.-------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con 
veinte minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
dos.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 
presentado por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante propietario 
del Partido del Trabajo ante el Consejo General, mediante el cual solicita que 
en las boletas electorales correspondientes a la elección del Ayuntamiento 
de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, después del nombre 
y apellidos de la candidata a presidenta municipal por el partido político 
referido, María del Carmen Soria Narváez, aparezca el sobrenombre 
“Marycarmen Soria”, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con 
veintiún minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo tres.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 
presentado por el Ingeniero Gerardo Trujillo Flores, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
mediante el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la 
elección de la diputación por el principio de mayoría relativa del Distrito 
Electoral Local XVIII de Pénjamo, así como a la elección del ayuntamiento de 
Doctor Mora, después del nombre y apellidos de sus respectivos candidatos 
aparezcan sus sobrenombres, asimismo que en la elección correspondiente 
al ayuntamiento de León se asiente el primer nombre con sus dos apellidos 
del candidato Héctor Germán René López Santillana, el Consejero 
Presidente pone a consideración el proyecto.------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve horas con 
veintitrés minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como 
anexo cuatro.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la consulta 
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formulada por el representante legal de la asociación civil “Unidos por el 
desarrollo de Comonfort”, relativa a la solicitud de ampliación al 
financiamiento privado que pueda recibir su representada, el Consejero 
Presidente pone a consideración el proyecto.------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente. Bueno, como esta solicitud que formula 
ahora la asociación civil que encabeza o que representa a la planilla de 
candidatos independientes al Ayuntamiento de Comonfort es prácticamente o 
casi en el mismo sentido que formuló ya la planilla correspondiente de 
candidatos independientes al Ayuntamiento de Pénjamo, que se desahogó 
en la sesión inmediata anterior de este Consejo General, y donde yo me 
permití disentir del sentido del proyecto y en virtud de que prácticamente es 
la misma petición, salvo que aquí la planilla de candidatos independientes 
para el Ayuntamiento de Comonfort, además le agrega la petición no 
solamente que se pueda autorizarles financiamiento privado sino también 
solicitan, en su caso, financiamiento público, manifiesto mis argumentaciones 
y mis razones que planteé en la sesión inmediata anterior para la petición 
similar del Ayuntamiento de Pénjamo en el mismo sentido, en el mismo 
sentido en términos de la consideración que se le da diferenciada con los 
partidos políticos en algunos aspectos y en otros no. Manifiesto pues, el 
sentido de mi intensión y lo haré valer pues al momento de votar y también 
pues solicitaré que se incorpore el voto particular correspondiente. Muchas 
Gracias”.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Consejero. ¿Alguien más tiene algún comentario en relación con este punto 
del orden del día?”------------------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto de acuerdo, resulta aprobado por mayoría de seis votos 
a las nueve horas con veintiséis minutos, con el voto en contra del Consejero 
Electoral Santiago López Acosta. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cinco.------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario. Por favor tome nota del voto particular que anunció el Consejero 
López Acosta. Sí, adelante señor representante de Movimiento Ciudadano”.-- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Buenos días a todos y a todas. A ver Consejero López Acosta, 
yo no vine la sesión pasada por problemas de horario, ¿me podría decir, a 
grandes rasgos por favor, por qué fue su voto en contra?, ¿por qué dice que 
está mal el acuerdo? Le pido una disculpa, no pude venir la sesión pasada 
pero sí me gustaría escucharlo, por favor”.---------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Nada más 
permítanme hacer un comentario brevemente. El asunto ya se votó y 
estamos ya superando ese punto del orden día; no sé si tenga inconveniente 
que lo hagamos en momento posterior, sobre todo por mantener el orden, 
porque creo que tenemos que tener este orden y cuando se sometió a la 
consideración de todos el tema el Consejero opinó, volví a comentar sí había 
algún otro comentario, entones le suplico ahí que lo hagamos de esa forma. 
Muchas gracias”.-------------------------------------------------------------------------------- 
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En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las nueve horas con 
veintisiete minutos.----------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.-------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 


